
Jurisprudencia de la Dirección general 
de los Registros y deli Notariado 

EN I,OS RECURSOS QUE SE ENTARU•:N CONTRA LAS CALIFICACIONES DE 

LOS REGISTRADORES DE LA PROPIEDAD SÓLO CABF. TENER EN CUEN­

TA LOS DOCVMEN'fOS PRESENTADOS a EN TIEMPO!>, ES DECIR, LOS QUE 

POR HABER I~GRESADO PREVIAMENTE EN EL REGISTRO PUDIERON 

SER ESTUDIADOS POR .DICHOS FUNCiONARIOS AN'f~S DE CALU'ICAR 

LOS TÍTULOS. 

EN CONSECUENCIA, COMO DETERMINADA CERTIFICACIÓN CATASTRAL Y 

OTROS DOCUMENTOS QUE SE RELACIONAN EN LOS RESULTANDO~ 

LLEVAN' FECHA POSTERIOR A LA NOTA IMPUGNADA Y FUERON UNI• 

DOS AL ESCRITO DE INTERPOSICIÓN DEL RECURSO Y AL INFORME 

DEL NOTARIO AUTORIZANTE -QUE ES INNECESARIO CUANDO SEA: 

A LA VEZ RECURRE~TE-, NO PUDIERON SER EXAMINADOS POR EIJ 

REGIS'fRADOR ANTES DE EXTENDER LA NOTA, Y, POR ELLO, NO HA­

BIÉNDOSE CUMPLIDO EL REQUISITO PROCESAL QUE SEÑALA EL' 

TIE!IIPO n,\BIL EN QUE HAN DE ENTRAR LOS DOCUMENTOS EN EL' 

REGISTRO, ES IMPROCEDENTE RESOLVER EL FONDO DEL ASUNTO. 

FINALMENTE, DEBE SER REVOCADA LA DECISIÓN PRESIDENCIAL, NO 

SÓLO POR LO EXPUESTO, SINO PORQUE EN ELLA SE DECLARA QUR 

NO ES INSCRIBIBLE UKA ESCRITURA QUE YA ESTÁ INSCRITA ME­

DIANTE ASIENTO QUE SE HALLA BAJO LA SALVAGUARDIA DE LOS 

TRIBUNALES DE JUSTICIA; Y SIN HABER. TENIDO PRESENTE. QUE 

COMO LA PETICIÓN DEL RECURSO SE LIMITÓ A LA INSCRIPCIÓN DE 

UN EXCESO DE CABIDA, A TAL EXTREMO ERA OBLIGADO CONTRAER 

LA RESOLUCIÓN APELADA, .TODA VEZ QUE EL ART. 118 DEL REGLA­

MENTO HIPOTECARIO ORDENA QUE LA MISMA DE-BE aSER CLARA, 

PRECIS.o\ Y CONGRUENTE CON I,AS PRETENSIONES DEPUCIDA$D, 
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NORMA QUE COINCLDE CON LA RELATIVA A LAS SENTENCIAS CONTE­

N!DAS EN El. ART. 359 DE LA LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIl,. 

Resolu.ción de 22 de junio de 1951. (B . . 0. de 23 de sept.iembrc.) 

Pre:::en tada en el Registro ele J ercz de Jos Caballeros una escri­
tura de venta y agrupación ele fincas, es decir, de una formada p~r 
otras tres, con una cabida según el Registm de 3 hectCtreas, 21 áreas, 
98 centiúreas, pero según la realidad y el avance catastral, conforme 
~e e...xpresó en la e~critura, de 9 hectúreas, 39 úreas, 23 centiáreas, 
y solicitada en el documento notarial, a más de la venta y agrupa­
ción, la registración del exceso de 6 hectáreas, 17 áreas, 27 cent(­
~rcas, a virtud del artículo 205 de la Ley Hipotecaria y letra J?) 
del número 5 del artículo 298 de su Reglamento, el Registrador ins­
cripió la agrupación y venta, pero no el exceso ele cabicLl, por tener 
duda acerca de la identidad de la nueva finca, fundada en la falta de 
~oincidencia entre ms linderos y .los de las ·fincas matrices. 

Interpuesto recurso por el Notario autorizante del referido Título 
y declarado por el Presidente ele la Audiencia de Cáceres no inscri­
bible el mismo por no estar extendido conforme a las leyes, la Di­
rección, corí revocación del auto apelado, acuerda que debe ser eles­
estimado el recurso, sin perjuicio de que se pueda presenta·r de nue­
-\•o la escritura, acompañada de los documentos complementarios 
(apcrtaclos, conviene repetir y resaltar, con posterioridad a la nota 
impugnada, pues fueron unidos al escrito de interposici6n del re­
curso y al informe del Notario autorizante: innecesario, según se 
dijo, por ser a la ve-.t recurrente), para que el Registrador formule 
la correspondie11te calific<~ción, por los ponderados y 1ttinados 1·azo­
¡:1amientos que figuran como cabeza de este extracto. 

Es INAD!\liSIB.LE EL PACTO COl\"SIGNADO EN lJN CO:\"TRATO DE RENTA 

VITALICIA, DE QUE EN EL SUPUESTO DE Il\"CUMI'I.Tlll!El\TO Y COMO 

CO:\'DICIÓK RF.SOI.llTORJA EXPRESA, REVIERTA :\ !.OS T!TUI,ARES D:& 

LA RENTA LA NUDA PROPIEDAD TRANS:I!ITIDA DE U_:..i SOLAR, SIN 

OBI,IGACIÓN DE DEVOLVER LAS l'El\SIOl\ES I'ERCIIJIDAS. 

Resoluci611 de 31 de mayo de 1951. (B. O. de 19 de septiembre.) 
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Por escritura autorizada ante el Notario de ,Barcelona don Luis 
Verdú y Verd'ú, el 23 de junio de 1948, doña Francisca Riera Costa 
y don Víctor Gatell Canals, transfirieron a favor de doña Juana Gatell 
Gutiérrez y don Vicente Sierra N úñez la mitad indivisa, cada uno, 
de la nuda propiedad de un solar del término municipal de ~arets 
del Vallés, por tener convenid:~ la constitución de renta vitalicia 
que formalizaron con arreglo, entre otras, a las siguientes c::tipu­
laciones : que el fallecimiento de cualquiera de los transmitcntes sería 
titular del usufnJCto de la totalidad de la finca el que de ellos sobre-
0viere; que operada la transmisión de la propiedad a título de cons­
titución de renta vitalicia, los adquirentes se obligaron a satisfacer 
la pensión menstwl de trescientas peset:ls a los cónyuges Riera Costa 
y Ga.tell Canals conjuntamente o íntegra al que de ellos sobrc:vivie-
re; que la falta de pago de cualquier pensión por incumplimiento 
de cualesquiera de l:ts cl:'msnbs del contrato resolvería la transmi­
sión de la finca, que revertirá a los transferentes en la proporción 
en que eran <lueños, sin obligación de devolver las pensiones p<:rci­
bidas ; que al fallecimiento de uno de los pem:ionistas podría el 
supérstite exigir de quien sea dueño de la finca transmitida la cons­
titución. de hipoteca que garantice el pago de las pensiones sucesi­
Vfl.S y, en su ~aso, de las atrasadas, sustituyendo con tal hipoteca la 
garantía que ofrece el ejercicio de la acción resolutoria. 

Presentada dicha escritura en el Registro de la Propiedad de 
Granollers, se calificó cnn h !;igui~nte uota : '!Inscrito el precedente 
documento en d tomo 252 {1el archivo, libro 10 de Parets, folio 196, 
finca número 1.070, inscripción 2.". Denegada la inscripción de IJ 
norma o condición s.eñalada con la letra b del número s~gundo del 
apartado segundo, por estar en oposición con lo dispuesto en el ar­
tículo 1.805 del Código civil, estableciéndose, además, una obliga­
óón futura y facultativa de constitución de hipoteca, que en cuanto 
se le atribuye trascendencia real, por su indeterminación y demás 
condiciones atinentes a su naturaleza, no puede tener tal trascenden­
cia, conforme a los preceptos fundamentales de la Ley Hipotecaria ; 
siendo insubs~u:ables los defectos, no es procedente la. anotación pre­
ventiva aunque se hubiese solicitado.» 

Interpuesto recurso por el Notario autorizante de la escritura 
respecto al primer extremo de la nota, por hallarse conforme con ésta 
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en cuanto niega trascendencia real y acceso al Registro a la obligación 
que asumen los adquirentes de constituir hipoteca, caso de que el 
transferente que sobreviva se lo exija, la Dirección ratifica el auto 
del Presidente de la Audiencia, confirmatorio de la calificación re­
gistra!, mediante la doctrina siguiente : 

Que el contrato de renta vitalicia, combinado en ocasiones con los 
de seguro y arrendamiento de servicios, ha servido E:11 ciertas época.S 
para eludir la prohibición del préstamo con interés, constituye en 
la actualid1d un medio que atiende por diversas causas a la subsis~ 
tencia de una persona y confiere al pensionista en nuestra legisla­
c-ión un derecho a percibir las rentas, de naturaleza personal, sus­
ceptible de ser garantizado con un derech¿ real, sin que por ello· 
se mcdifiquen su carácter y efectos, que no resultan tampoco des.vir­
tuados por la declar.ocióu del último inciso del artículo 1.802 del 
Código civil, según el cual el adominio de los bienes se transfiere 
con la carga de la pensión)), porque la palabra carga se emplea en 
varios pasajes del mismo Código sin valor técnico y depurado; por­
que las facultades del titular de la renta no armoniza.J? c;on 1~ requi~ 
sitos peculiares de los derechos reales, sino que se limitan al de;-echo 
a reclamar el pago de las rentas atrasadas y el aseguramiento de ¡;¡s 
futuras, y, además, porque tal criterio está corroborad~ por el lugail 
que la renta vitalicia ocupa dentro de la sistemática de dicho Cuer- . 
po legal y se halla de acuerdo con lo declarado por este Centro 
directivo en Resoluciones de 1.0 de marzo de 1939 y 21 de diciembre 
de 1943. 

Que el artículo. 1.255 del mismo Código proclama el principio 
de autonorriía de la. volu~tad, con importantes limitaciones, y el p.1cto 
consignado en la escritura objeto del recurso, que se .pretende ampa­
rar en dicha libertad, es contradictorio por su contenido y alcanc~; 

con la naturaleza aleatoria y el régimen legal de contrato de renta· 
vitaliciJ, que en el artículo 1.805 del repetido Código no consiente· 
al perceptor de la renta volver a entrar en posesión del predio, cuy~ 
dominio transfirió, y, adentás, s\lencia el censo vi~licio de c.arácter 
real, -conocido en las leyes recopiladas con las ·denomina~iones de' 
fondo vitalicio y fondo muerto o perdido. 

Que el Notario autorizant.e de la escritura, al apreciar las posi­
ciones jurídicas de las partes contratantes, ?caso preocupado porque' 
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el carácter unilateral y real del contrato de renta vitalicia dificul-· 
tarfa el juego del artículo 1.124 del Código civil y con el fin de garan­
tizar el derecho de los titulares de la renta o pensión en el supuesto 
de ii:cumplimiento, redactó, como condición resolutoria expresa, la: 
reversión a aquellos de la nuda propiedad transmitida, «sin obliga­
ción de devolver las pensiones percibidas», incorporación que ·dió 
lugar a una figura innominada de derecho real de contornos borro­
sos, desprovista en absoluto de carácter compensatorio por lo infruc­
tífero de la nuda propiedad tnnsmitida, cuyos efectos excederían de 
los de la obligación que se pretendía asegurar, la cual, aun con el sis­
tema de anumerus apertus» que inspira nuestra 

0

legislación, no se 
reputa admisible por ser contraria a la equidad y rozar con la pro-
hibición legal establecida en el artículo 1.116 para l~s condiciones ~~ 
general, toda vez que su naturaleza comisaria no se aviene con los 
contratos unilaterales ; y si se le atribuyera carácter de cláu.sula penai 
impediría que fuese moderada su enérgica eficacia por los Tribunales 
cuando hubiera podido utilizarse como garantía adecuada la hipoteca 
de rentas o pensiones a que se refiere el artículo 157 de la Ley Hipo­
tecaria, que sólo fué pactada con carácter precontractual a favor del 
pen.sionista supérstite para asegurar el pago de las pensiones sucesi­
vas y en sustitución del posible ejercicio de la resolución estipulada. 

¿ Qu.id si en vez de: tratarse: de: una nuda pmpic:daJ infrue:tHera 
lo transmitido hubiese sido b plena propiedad de cualquier inmueble 
-rústico o urbano- y el juego compensatorio se hubiese especifi­
cado o, como dice Azurza y Oscoz (p. 1.058 -1949- Revista de De-_ 
recho Privado, aRenta vitalicia resoluble») apara evitar dudas C: 
indecisiones se hubiese estipulado expresamente la resolubilidad por 
incumplimiento, especificando plazos y posibles o imposibles mora-. 
torias, así como la liquidzción de los plazos ya abonados, sin con­
tentarse con la sola derogación del precepto contrarioD ? 

Porque no vemos muy segura y centrada en su decisión a la Di­
rección en la doctrina genérica. En el primer considerando nos dice 
que el contrato de renta vitalicia no confiere al pensionista más que 
un derecho, de naturaleza personal, a percibir las rentas, mientras 
que en los dos restantes y al abordar por. fuerza la posible deroga-
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bilidad convencional del artículo 1.805, mediante el pacto resoluto­
rio expreso, parece admitir que es fJctible llegar a la com:titución 
de un derecho real, que al ostentar caracteres nítidos pudiera aco­
gerse al Registro por nuestro actual sistema de <mumerus apertus». 

¿Pero es posible esa deroga<:i6n convencional del artículo 1.805? 
Bien examinado el Considerando segundó, no es fácil llegar a una 
conclusiém. Porque su doctrina -y ello es lógico- se refiere al Pacto 
expresamente consignado en la e~critura debatida, no al que debiera 
haberse redactado al efecto, según el discreto consejo ·de Azurz?­
antes citado, la lectuni. de cuyo documentado estudio recomendamos. 

Hay m:ís. Seg~n el último Considerando, la falta de pago de las 
pensiones fué conceptuado en la e.<ocritura no ya como uil simple 
pacto de resol'ución convencional, sino como una condici/ín resoluto­
ria. expreS'a'. Ello agrava notablemente la cuestión. Un admirado com­
pañero, Francisco H.uiz Martínez, en uno de los más finos y mejor 
pensados trabajos publicados en esta Revista (aPrecio aplazado. Ar­
tículo 11 de la Ley Hipotecaria y 59 de· su Reglamento», octubre, 
1948), ha trazado con singular acierto la diferenciación y trascen­
dencia del simple pacto resolutorio convencional y la condición 'reso­
lutoria. expresa, llegando, con absoluta razón, en nuestra modesta 
opinión, a consider:;tr inoperailtc: el artículo 59 del Reglamento Hi­
potecario (p. 617 ele R e-u¡,sta Crítica J 1948), cuya aplicación .pondría 
-escribe---- al comprador fuera de combate y al Registrador en trall­
c:e de practicar una rcinscripción nula y, en todo caso,· contraria a 

la ética más elemental. 
Claro es que si la Dirección hubiese expresado· ele manera pala­

dina que la renta vitalicia concede al pensionista un derecho perso­
nal, susceptible de ser garantizado con hipoteca o como un censQ 
o carga real (que se conoció en las leyes recopiladas con los nombres· 
de fondo vitalicio o fondo muerto o perdido, similar al violario cata­
lán), se hubiese despejado mucho el camino, siquiera dejase. viva. 
la interrogante antes expuesta de la posible derogación del artícu­
lo 1.805, mediante pacto -no condicién- resolutoria, no obstante 
las p:llabras que en el Considerando segundo se escriben sobre tal 
artículo, que pudieran interpretarse <:amo .la inderogabilidad del 
mtsmo. 

GII\"J~s C\NovAs CouTIÑo 
Registrador de la Propiedad. 


